RES. 4405/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007395, Ent. N° 5769/16)
VISTO: el Oficio Nº 1771/2016 de fecha 24/10/16 y las actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Lavalleja, relacionadas con el Llamado a Interesados Nº 3/2016 para la concesión de Explotación de un Parque de Diversiones de Juegos Mecánicos en el predio ferial del Parque Rodó dentro de los festejos de la 45ª Semana del departamento de Lavalleja, a celebrarse del 12 al 16 de octubre de 2016;  

 RESULTANDO: 1) que se publicó con fecha 07/09/16 el llamado en la página Web de A.C.C.E.;  
2) que en el Artículo 6.2 del Pliego se exige que se presenten con la propuesta, entre otros: - recibo de adquisición del Pliego, - poder o fotocopia autenticada que acredite la representación de la persona que presenta la oferta, - certificado vigente del B.P.S. y D.G.I., certificado de integración de directorio en caso de sociedades comerciales o fotocopia autenticada;  

3) que el acto de apertura de ofertas se realizó el 15/09/16, habiéndose presentado una única oferta correspondiente a la Sra. Silvana Diverio Maggio quien cotizó un canon de  $ 415.000;
4) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 19/09/16 emite dictamen sugiriendo la adjudicación a la única oferente; 
5) que mediante Resolución Nº 4789/2016 de fecha 22/09/16 el Intendente dispuso, la adjudicación ad-referéndum de este Tribunal, a la Sra. Silvana Diverio Maggio, por la suma de $ 415.000;  
6) que con fecha 07/10/16 se celebró el contrato, cuyo plazo de ejecución se extendió del 12 al 16 de octubre de 2016;
7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 27/10/16;   
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la ley 19.355, han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834 ), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego Particular (Resultando 2) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;  

2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación;
3) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal de Cuentas;

4) que en el caso, no se dio cumplimiento a dichas Resoluciones, en cuanto si bien se dispuso las concesiones condicionadas al dictamen de legalidad que compete a este Tribunal, se celebró y ejecutó el contrato antes de la remisión de los antecedentes (Resultandos 5) a 7);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el  Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en el Considerando 4);   

2) Denunciar a la Junta Departamental de Lavalleja; y

4) Devolver los antecedentes. 
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